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Provincia de Jujuy. Impuesto sobre los ingresos brutos. Régimen general de percepción. 

Res. Gral. D.P.R. 1.328/13. Su modificación. 

Art. 1 – Sustituir el art. 2 de la Res. Gral. D.P.R. 1.328/13, por el siguiente:  

“Artículo 2 – Quedan obligados a actuar como agentes en el presente régimen, aún 

cuando revistan el carácter de exentos o no alcanzados por el gravamen sobre los 

ingresos brutos en la provincia de Jujuy, en las operaciones de ventas de cosas muebles, 

locaciones (de obras, cosas o servicios) y prestaciones de servicios, con las excepciones, 

alcances y formalidades establecidas en la presente resolución, los siguientes sujetos:  

a) Los sujetos que desarrollen las siguientes actividades, descriptas en los Anexos I a IX 

incorporados a la presente:  

1. Faenamiento y/o comercialización mayorista de carnes de animales de especie 

bovina, porcina, ovina, caprina, de aves y sus subproductos, conforme con lo 

establecido en el Anexo I de la presente.  

2. Servicios de telecomunicaciones, conforme con lo establecido en el Anexo II de la 

presente.  

3. Provisión de servicio de energía eléctrica, conforme con lo establecido en el Anexo 

III de la presente.  

4. Elaboración, importación, distribución y comercialización de productos alimenticios 

y bebidas, conforme con lo establecido en el Anexo IV de la presente.  

5. Producción, distribución y comercialización de combustibles líquidos derivados del 

petróleo, gas natural y gas envasado, conforme con lo establecido en el Anexo V de la 

presente.  

6. Elaboración, fraccionamiento y comercialización de cigarrillos, cigarros y tabacos, 

conforme con lo establecido en el Anexo VI de la presente.  

7. Comercialización de productos y servicios directamente a los consumidores bajo el 

sistema denominado “venta directa”, conforme con lo establecido en el Anexo VII de la 

presente.  

8. Comercialización de vehículos automotores y motovehículos nuevos, conforme con 

lo establecido en el Anexo VIII de la presente.  

9. Comercialización de medicamentos, conforme con lo establecido en el Anexo IX de 

la presente.  
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b) Quienes realicen actividad en la provincia de Jujuy y hubieran obtenido en el año 

calendario inmediato anterior ingresos brutos operativos (gravados, no gravados y 

exentos) por un importe superior a pesos seis millones ($ 6.000.000), computándose en 

el caso de contribuyentes de convenio los ingresos provenientes de todas las 

jurisdicciones.  

No se encuentran comprendidos en las previsiones de este inciso quienes efectúen 

exclusivamente: 

b.1) Operaciones de exportación. 

b.2) Operaciones con consumidores finales.  

c) Los contribuyentes o responsables que, por razones de interés fiscal, la Dirección 

disponga su designación, aún cuando no estén incluidos en los incisos precedentes.  

d) Los agentes designados anteriormente, en virtud de otro régimen, quedan 

incorporados automáticamente al presente sin necesidad de trámite alguno.  

Los agentes de percepción del impuesto sobre los ingresos brutos, inscriptos en el 

Régimen de Convenio Multilateral, deberán realizar las percepciones por todas las 

operaciones de ventas de cosas muebles, locaciones (de obras, cosas o servicios) y 

prestaciones de servicios, siempre que las operaciones sujetas a percepción se realicen 

dentro del ámbito de la provincia de Jujuy. En el caso de venta de cosas muebles, la 

percepción se practicará si la entrega o disposición de bienes se efectúa en la provincia 

de Jujuy. En el caso de locaciones o prestación de servicios se efectuará cuando el 

servicio sea efectivamente prestado en la provincia de Jujuy. 

Los agentes de percepción se encuentran obligados a actuar como tales por la totalidad 

de las operaciones por ellos realizadas con los sujetos pasibles de percepción, con 

prescindencia de la actividad por la cual fue designado agente. 

La falta de inscripción no libera al agente de percepción de su obligación de actuar 

como tal, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas por el Código Fiscal 

para el caso de incumplimiento”.  

Art. 2 – Sustituir el art. 11 de la Res. Gral. D.P.R. 1.328/13, por el siguiente: 

“Artículo 11 – Los sujetos comprendidos en el art. 2, incs. a) y b), deberán solicitar su 

inscripción, mediante la presentación de una nota en la que especificarán los siguientes 

datos: nombre y apellido o razón social, Nº de C.U.I.T., Nº de inscripción de ingresos 

brutos, domicilio fiscal, actividad o causa por la cual solicita su designación. Además 

deberá acompañar la siguiente documentación:  

a) Si es persona física: copia Documento Nacional de Identidad y copia de inscripción 

en A.F.I.P.  

b) Si es persona jurídica: fotocopia del Estatuto o contrato Social, si hubiere cambio de 

domicilio adjuntar el acta de asamblea con la modificación; fotocopia de la inscripción 



en la A.F.I.P; fotocopia del poder de la/s persona/s autorizadas para realizar gestiones o 

presentaciones de declaraciones juradas.  

La Dirección analizará la solicitud y, de corresponder, emitirá una resolución de 

designación, la cual será notificada fehacientemente. En caso de desestimarla o 

rechazarla, emitirá una resolución, quedando el sujeto desobligado de actuar como 

agente de percepción. 

Toda designación que realice la Dirección será mediante resolución”. 

Art. 3 – Sustituir el Anexo II - “Servicios de telecomunicaciones” de la Res. Gral. 

D.P.R. 1.328/13, por el siguiente: 

“ANEXO II - Servicios de telecomunicaciones 

Sujetos comprendidos 

Las empresas que brindan servicios de telecomunicaciones entendiéndose por tal al 

servicio de telefonía fija, móvil e Internet. 

Sujetos percibidos 

Serán sujetos pasibles de percepción los usuarios comerciales y profesionales, conforme 

la categorización otorgada por la empresa que presta el servicio. 

Alícuota 

Sobre el monto determinado, de conformidad con el art. 9, los agentes proveedores del 

servicio de telecomunicaciones aplicarán la siguiente alícuota: tres por ciento (3%) con 

las consideraciones del art. 10”. 

Art. 4 – Sustituir el Anexo V - “Producción, distribución y comercialización de 

combustibles líquidos derivados del petróleo, gas natural comprimido y gas envasado” 

de la Res. Gral. D.P.R. 1.328/13, por el siguiente: 

“ANEXO V - Producción, distribución y comercialización de combustibles líquidos 

derivados del petróleo, gas natural y gas envasado 

Sujetos comprendidos 

Los que produzcan, refinen, importen o actúen en la comercialización mayorista de 

combustibles derivados del petróleo, gas natural y gas envasado y los vendedores 

mayoristas de productos derivados del petróleo (aceites, lubricantes, etcétera). 

Sujetos pasibles 

Revestirán el carácter de sujetos pasibles de percepción: 

a) los agentes de comercialización mayorista; y 



b) los expendedores al público, entendiéndose por tales todos aquellos sujetos que 

comercialicen combustibles líquidos y productos derivados del petróleo, gas natural 

comprimido (GNC) y gas envasado en la última etapa del proceso de producción y 

venta de los mismos, a consumidores que lo adquieran sin el ánimo de revenderlo, ya 

sea que lo utilicen para uso o consumo privado o como insumo en la producción de 

bienes o servicios. La venta a través de bocas de expendio, habilitadas o no como 

estaciones de servicio, surtidores, tanques u otros despachos similares, se encuentran 

comprendidos dentro del referido concepto, siempre que estén localizados dentro del 

ámbito territorial de la provincia de Jujuy, sea ésta su casa central, sucursal o depósito 

Alícuota 

Sobre el monto determinado, de conformidad con el art. 9, los agentes aplicarán la 

siguiente alícuota: dos coma cinco por ciento (2,5%) con las consideraciones del art. 

10”. 

Vigencia 

Art. 5 – La presente resolución general tendrá vigencia a partir del 1 de noviembre de 

2013. 

Art. 6 – De forma. 

 


